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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA  

(PRO-COMPETENCIA) 

 

 

RESOLUCIÓN NÚM. DE-RC-008-2024 

 

 

QUE DECIDE DE OFICIO LA RESERVA DE CONFIDENCIALIDAD DE LA 

DOCUMENTACIÓN SUMINISTRADA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA (PRO-COMPETENCIA) POR LA 

SOCIEDAD COMERCIAL COLORÍN, S.A., EN FECHAS 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 Y 

28 DE NOVIEMBRE DE 2023, EN OCASIÓN DE LA DENUNCIA INTERPUESTA CONTRA 

LA SOCIEDAD SIGN MASTER, S.R.L. POR LA SUPUESTA COMISIÓN DE ACTOS DE 

COMPETENCIA DESLEAL EN LAS MODALIDADES DE INDUCCIÓN A LA INFRACCIÓN 

CONTRACTUAL E INCUMPLIMIENTO A NORMAS.  

 

La Dirección Ejecutiva de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 

(PRO-COMPETENCIA), órgano instituido mediante Ley núm. 42-08, General de Defensa 

de la Competencia, del 16 de enero de 2008 y encargado de llevar a cabo investigaciones 

de oficio y/o denuncias por parte interesada sobre prácticas contrarias a la libre 

competencia, encabezado por su Directora Ejecutiva, licenciada Fior D’Aliza Alduey M., 

dominicana, mayor de edad, casada, titular de la cédula de identidad y electoral Núm. 023-

0099990-7, con domicilio legal en la sede oficial de PRO-COMPETENCIA en la calle 

Caonabo Núm. 33, Gascue, Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana; en 

el ejercicio de sus atribuciones legales, dicta la siguiente RESOLUCIÓN:  

 

Con motivo del material probatorio aportado por COLORÍN, S.A. en fechas 20 de 

septiembre de 2023 y 28 de noviembre de 2023, en el marco de la denuncia interpuesta en 

contra de SIGN MASTER, S.R.L., por la supuesta comisión de actos de competencia 

desleal, en alegada violación a la Ley General de Defensa de la Competencia, Núm. 42-08. 

 

  

I. Antecedentes de hecho. - 

 

1. En fecha 20 de septiembre de 2023, la sociedad comercial COLORÍN, S.A. depositó por 
ante esta Dirección Ejecutiva de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA (PRO-COMPETENCIA) una denuncia en contra de la sociedad comercial 
SIGN MASTER, S.R.L., por la supuesta comisión de actos de competencia desleal en las 
modalidades de inducción a la infracción contractual e incumplimiento a normas, en alegada 
violación a lo dispuesto en los literales “f” y “h” del artículo 11 de la Ley General de Defensa 
de la Competencia, núm. 42-08. 
 
2. Como sustento probatorio de su denuncia, COLORÍN, S.A. depositó bajo inventario una 
serie de documentos e informaciones, a saber: 1) Dos copias fotostáticas del “Contrato de 
arrendamiento de espacio de terreno para instalación de valla publicitaria, no. 974-15”, de 
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fecha 29 de marzo de 2019; 2) Impresión fotográfica de valla publicitaria propiedad de 
Colorín, S.A. ubicada en la calle Josefa Brea esquina Teniente Amado G. Guerrero; 3) 
Copias fotostáticas de siete (7) Actos de Alguacil, a saber: (i) Acto núm. 224/2022, 
contentivo de la “Notificación de rescisión de contrato de alquiler”, de fecha 1 de junio de 
2022; (ii) Acto núm. 230/2022, contentivo de la “Notificación de rescisión de contrato de 
alquiler”, de fecha 2 de junio de 2022; (iii) Acto núm. 575/2022, contentivo de la notificación 
de “Ratificación de rescisión de contrato de alquiler y comunicación de documentos”, de 
fecha 30 de junio de 2022, que anexa copia del extracto de acta de matrimonio entre Pedro 
Juan Paulino Rosario y Luz Migdalia Alcántara de Jesús y poder de representación de fecha 
5 de abril de 2022; (iv) Acto núm. 839/2022, contentivo de la “Notificación de cumplimiento 
del plazo para el retiro de valla publicitaria no. 974-15 y puesta en mora”, de fecha 7 de 
septiembre de 2022; (v) Acto núm. 361/2022, de los del protocolo del ministerial Ramón 
Gilberto Feliz López, alguacil de estrados de la Suprema Corte de Justicia, de fecha 13 de 
septiembre de 2022; (vi) Acto núm. 288/2022, contentivo de la “Notificación de 
cumplimiento del plazo para el retiro de valla publicitaria del contrato No. 974-15 y puesta 
en mora”, de fecha 10 de octubre de 2022; (vii)  Acto núm. 615/2022, contentivo de acto de 
“Acto de advertencia”, de fecha 23 de noviembre de 2022; 4) Copia fotostática del “Contrato 
de locación de publicidad exterior” suscrito entre los señores César Alexander Hernández 
González y María Encarnación García de los Santos y la sociedad Sign Master, S.R.L., de 
fecha 5 de septiembre de 2022; 5) Copia fotostática de “Compulsa Notarial” del Acta de 
Comprobación Notarial con Traslado núm. 67/22 de los del protocolo del Notario Público 
Dr. Isaías Matos Adames, de fecha 5 de diciembre de 2022 y anexos; 6) Impresión 
fotográfica de pantalla digital Signmaster ubicada en la calle Josefa Brea esquina Teniente 
Amado G. Guerrero; 7) Copia fotostática de la factura núm. 35212 y Orden de Venta núm. 
00001227, expedidas por Colorín, S.A. en fechas 5 de julio de 2022; y 9 de mayo de 2023, 
respectivamente; 8) Constancia de Permiso de publicidad exterior núm. ADN-ST-12142021-
1 y documento “CONT. ANEXO 1: Lista de elementos con permiso descrito en oficio ADN-
ST-12142021-1”, expedido por la Secretaría Técnica da la Alcaldía del Distrito Nacional; 9) 
Copia fotostática del “Addendum al contrato de arrendamiento de espacio para instalación 
de valla no. 528-00 de fecha 30-08-2000”, de fecha 16 de septiembre de 2019; 10) Copia 
de correspondencia suscrita por Martín Sosa dirigida a Colorín, S.A., de fecha 23 de febrero 
de 2023; 11) Copia fotostática del documento denominado “Informe pago a contrato de 
arrendamiento” expedido por Colorín S.A. a favor del señor Martín Sosa, de fecha 7 de 
diciembre de 2021 y anexos; 12) Correspondencia suscrita por el señor Martín Sosa dirigida 
a Colorín, S.A. de fecha 3 de diciembre de 2021; 13) Copia fotostática del acto núm. 
1046/2023 contentivo de una notificación de “Intimación y puesta en mora” de fecha 15 de 
junio de 2023; 14) Copia fotostática del acto núm. 1127/2023 de fecha 16 de junio de 2023 
contentivo de la “Respuesta al acto de alguacil de intimación y puesta en mora”;  15) Copia 
fotostática de la comunicación núm. ADN-INT-2023-006872 contentivo de la “Respuesta a 
la solicitud de información SAIP-SIP-83709” y todos sus anexos, expedido por la Alcaldía 
del Distrito Nacional de fecha 28 de julio de 2023; 16) Copia fotostática de la “Orden de 
venta” núm. 00000204 de fecha 16 de octubre de 2013 expedida por Colorín, S.A.; 17) 
Copia fotostática de constancia de permiso de publicidad exterior núm. ADN-SGP-
07132023-2 expedido por la Secretaría General de la Alcaldía del Distrito Nacional; 18) 
Factura núm. 38309 de fecha 1 de agosto de 2023 expedida por Colorín, S.A.; 19) Copia 
fotostática del Registro Mercantil núm. 102268SD perteneciente a Sosa Sánchez 
Autocrédito, S.R.L.; 20) Copia fotostática del “Contrato de arrendamiento de espacio de 
terreno para instalación de valla publicitaria no. 1153-2023”, de fecha 3 de julio de 2023; 
21) Doce (12) impresiones de distintas fotografías; 22) Correspondencia suscrita por Bona, 
S.A. dirigida a Leonte Rivera Sánchez, de fecha 23 de febrero de 2023; 23) 
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Correspondencia suscrita por Ulerio Motors, S.R.L. y dirigida a Colorín, S.A. en fecha 17 de 
abril de 2023. 
 
3. Que de igual forma, mediante correo electrónico con el asunto “Segunda Actualización 
de Denuncia y Documentos Adicionales (Expediente núm. C-0555-2023)”, de fecha 23 de 
noviembre de 2023, la sociedad comercial COLORÍN, S.A. remitió nuevos documentos e 
informaciones en sustento a su denuncia, a saber: 1) Copia fotostática del “Contrato de 
arrendamiento de espacios para instalación de vallas no. 1130-18”, de fecha 3 de 
septiembre de 2018; 2) Copia fotostática del Informe pago a contrato de arrendamiento 
núm. 1130-18 y copia de cheque núm. 30317 emitido por Colorín, S.A., de fecha 10 de 
octubre de 2023; 3) Copia fotostática de la factura emitida por Gulfstream Petroleum 
Dominicana, S.R.L. a Colorín, S.A., de fecha 4 de octubre de 2023; 4) Copia fotostática del 
recibo de ingreso núm. 150780, expedido por Gulfstream Petroleum Dominicana, S.R.L. a 
favor de Colorín, S.A., de fecha 23 de octubre de 2023; 5) Copia de correspondencia de 
fecha 14 de noviembre de 2023 suscrita por Gulfstream Petroleum Dominicana, S.R.L. y 
dirigida a Colorín, S.A. con el asunto “Terminación de contrato”; 6) Copia del documento 
“Contrato de arrendamiento de locación para la instalación de pantalla de publicidad 
exterior” suscrito entre Gulfstream Petroleum Dominicana, S.R.L. y Sign Master, S.R.L. en 
fecha 1 de septiembre de 2023; 7) Dos copias de la comunicación núm. Dep-010-2023 de 
fecha 8 de octubre de 2023 suscrita por el Ayuntamiento de Santo Domingo Oeste.  
 
4. Atendiendo a que algunos de los documentos suministrados por la sociedad comercial 
COLORÍN, S.A. contienen datos de carácter sensible, se hace necesario que esta Dirección 
Ejecutiva declare de oficio la confidencialidad de estos, al tenor de los fundamentos de 
derecho detallados a continuación.  
 
 

II. Fundamentos de Derecho. - 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 42 de la Ley General de Defensa de la Competencia, 
núm. 42-08, faculta a la Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA a que, durante el 
procedimiento de investigación, y con el objeto de recabar las pruebas, pueda “entre otros 
recursos, citar a los representantes legales del presunto o presuntos responsables, citar 
testigos, recibir declaraciones, realizar careos y llevar a cabo audiencias con la participación 
de los denunciantes, presuntos agraviados, presuntos responsables, testigos y peritos”. 
Asimismo, “podrá también controlar, hacer extracto y copias de libros, documentos y 
registros contables de la parte investigada, pedir a las dependencias del presunto o 
presuntos responsables las explicaciones verbales correspondientes y tener acceso, 
incluso por allanamiento, a los terrenos, locales, instalaciones y medios de transporte del o 
los imputados”; 
 
CONSIDERANDO: Que, asimismo, el artículo 40 del Reglamento de Aplicación de la Ley 
General de Defensa de la Competencia, núm. 252-20 establece que “Los agentes 
económicos, sean estos personas físicas o jurídicas, formen parte o no de un proceso 
administrativo ante PRO-COMPETENCIA y las instituciones del Estado, tienen el deber de 
colaborar con PROCOMPETENCIA, cuando esta lo requiera por escrito, en la entrega de 
toda clase de información y documentación de la que dispongan, para llevar a cabo las 
investigaciones, acciones y procedimientos previstos en la Ley. Este deber de colaboración 
se reconoce sin perjuicio del derecho a requerir, mediante solicitud motivada, la clasificación 
de alguna documentación o información como confidencial, conforme el artículo 41 de la 
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Ley y los criterios para el establecimiento de reservas de confidencialidad contenidos en el 
presente reglamento”; 
 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de la Ley núm. 42-
08, “sin perjuicio del carácter público de las denuncias y actuaciones de oficio de las 
conductas prohibidas por esta ley, la Dirección Ejecutiva, ante solicitud motivada por alguna 
de las partes, podrá proceder a la instrucción de una reserva de confidencialidad sobre todo 
o parte del material probatorio calificado de secreto comercial”; 
 
CONSIDERANDO: Que el Consejo Directivo de PRO-COMPETENCIA, mediante la 
Resolución núm. FT-14-2016, aprobada en fecha catorce (14) de noviembre del año dos 
mil dieciséis (2016), estableció los lineamientos relativos al tratamiento que debe otorgarse 
a las informaciones que sean consideradas como confidenciales por los agentes 
económicos del mercado; 
 
CONSIDERANDO: Que, por su parte, en fecha 15 de julio de 2020 el Poder Ejecutivo emitió 
el Decreto núm. 252-20, por medio del cual se instituye el Reglamento de Aplicación de la 
Ley núm. 42- 08, cuyo objeto es establecer los procedimientos y mecanismos para la 
ejecución y correcta aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley núm. 42-08, 
General de Defensa de la Competencia del 16 de enero de 2008, dentro de los cuales 
incluyó los lineamientos para el establecimiento de reservas de confidencialidad, así como 
el tratamiento de las informaciones con carácter confidencial aprobados por la precitada 
resolución núm. FT-14-2016; 
 
CONSIDERANDO: Que la parte capital del artículo 25 del Reglamento de Aplicación de la 
Ley establece que “[…] en cualquier momento de la tramitación de expedientes 
relacionados a los distintos procedimientos administrativos que lleve a cabo 
PROCOMPETENCIA, de oficio o a petición de parte con interés legítimo, la Dirección 
Ejecutiva podrá declarar reservas de confidencialidad de documentos e informaciones que 
cumplan los requisitos para ser tratados como tal. En el procedimiento decisorio, bajo los 
mismos criterios establecidos en la Ley y en el presente reglamento, el Consejo Directivo 
podrá declarar la confidencialidad de informaciones”; 
 
CONSIDERANDO: Que, en ese sentido, en el marco de la fase de instrucción de los 
procedimientos de investigación que se llevan a cabo por ante PRO-COMPETENCIA, es la 
Dirección Ejecutiva la encargada de conocer y decidir, mediante resolución motivada, el 
carácter confidencial de las informaciones sometidas a su conocimiento, así como el tiempo 
aplicable a dicho tratamiento; 
 
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 2, numeral 14 del citado 
Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 42- 08, se entenderá por información confidencial 
“[…] aquella información de un agente económico cuya divulgación implicaría una ventaja 
significativa para otro agente económico o que tendría un efecto significativamente 
desfavorable para el agente económico que proporcione la información o para un tercero 
del que este último lo haya recibido”; 
 
CONSIDERANDO: Que, asimismo, el Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 42-08 
enumera los criterios que deben ser tomados en cuenta para que la información presentada 
a la Comisión sea catalogada como confidencial, utilizando como marco complementario 
las disposiciones de la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública y su 
Reglamento de Aplicación, así como la Ley sobre Propiedad Industrial, núm. 20-00; 



5 

 
CONSIDERANDO: Que la Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-
04, no restringe al concepto de secreto comercial la limitación al acceso de documentos en 
razón de los intereses públicos preponderantes, sino que amplía en su artículo 17, literal 
“i”, las informaciones susceptibles de ser protegidas: “Cuando se trate de secretos 
comerciales, industriales, científicos o técnicos, propiedad de particulares o del Estado, o 
información industrial, comercial reservada o confidencial de terceros que la administración 
haya recibido en razón de un trámite o gestión instada para obtener algún permiso, 
autorización o cualquier otro trámite y haya sido entregada con ese único fin, cuya 
revelación pueda causar perjuicios económicos”; 
 
CONSIDERANDO: Que el artículo 29 numeral 6 del Reglamento de Aplicación de la Ley 
núm. 42-08 establece que, con el fin de determinar si la información presentada por las 
partes interesadas o requeridas debe ser calificada como confidencial, la Dirección 
Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA debe tomar en cuenta, entre otros criterios, “que la 
información tenga carácter confidencial o valor comercial o que su divulgación puede causar 
una eventual afectación”; 
 
CONSIDERANDO: Que pese a que la sociedad comercial COLORÍN, S.A. no ha solicitado 
la confidencialidad de las informaciones y documentos aportados en fechas 20 de 
septiembre de 2023 y 28 de noviembre de 2023, esta Dirección Ejecutiva de PRO-
COMPETENCIA ha verificado que el acceso de terceros a algunas de las informaciones 
suministradas por dicho agente económico podría afectar su posición en el mercado y 
causar distorsión en su estrategia comercial, en razón de develar información sobre los 
términos y condiciones particulares de la relación de negocios que mantiene con 
proveedores y clientes, consideraciones tenidas en cuenta por el Reglamento de Aplicación 
de la Ley núm. 42-08 para clasificar la información como confidencial;  
 
CONSIDERANDO: Que, en ese sentido, a los fines de catalogar las informaciones 
depositadas por COLORÍN, S.A. en su solicitud de confidencialidad, esta Dirección 
Ejecutiva observará las disposiciones del Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 42-08, 
aprobado mediante Decreto núm. 252-20 de fecha 15 de julio de 2020, específicamente los 
artículos 27 y 29, que establecen de manera general los criterios de interpretación para el 
establecimiento de reservas de confidencialidad sobre material probatorio, así como el tipo 
de información que podrá ser calificada como confidencial, atendiendo a la naturaleza de la 
información presentada y a la posible afectación económica que se derive de su 
divulgación; 
 
CONSIDERANDO: Que, tomando en consideración que dentro de las informaciones 
depositadas por COLORÍN, S.A. como sustento de su denuncia se encuentran documentos 
que revelan las condiciones de las relaciones de negocio entre COLORÍN, S.A. y ciertos 
suplidores, y atendiendo a que el artículo 27 numeral 5 del Reglamento de Aplicación de la 
Ley General de Defensa de la Competencia considera información reservada aquella que 
refleje “los términos y condiciones de venta o prestación de servicios […]”, esta Dirección 
Ejecutiva entiende pertinente declarar una reserva de confidencialidad sobre los siguientes 
documentos, a saber: 1) Dos copias fotostáticas del “Contrato de arrendamiento de espacio 
de terreno para instalación de valla publicitaria, no. 974-15”, de fecha 29 de marzo de 2019; 
2) Copia fotostática del “Contrato de locación de publicidad exterior” suscrito entre los 
señores César Alexander Hernández González y María Encarnación García de los Santos 
y la sociedad Sign Master, S.R.L., de fecha 5 de septiembre de 2022; 3) Copia fotostática 
del “Addendum al contrato de arrendamiento de espacio para instalación de valla no. 528-
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00 de fecha 30-08-2000”, de fecha 16 de septiembre de 2019; 4) Copia fotostática del 
“Contrato de arrendamiento de espacio de terreno para instalación de valla publicitaria no. 
1153-2023”, de fecha 3 de julio de 2023; 5) Copia fotostática del “Contrato de arrendamiento 
de espacios para instalación de vallas no. 1130-18”, de fecha 3 de septiembre de 2018; 6) 
Copia del documento “Contrato de arrendamiento de locación para la instalación de pantalla 
de publicidad exterior” suscrito entre Gulfstream Petroleum Dominicana, S.R.L. y Sign 
Master, S.R.L. en fecha 1 de septiembre de 2023; 7) Copia de correspondencia suscrita por 
Martín Sosa dirigida a Colorín, S.A., de fecha 23 de febrero de 2023; 8) Copia de la 
correspondencia suscrita por el señor Martín Sosa dirigida a Colorín, S.A. de fecha 3 de 
diciembre de 2021; 9) Copia de la correspondencia suscrita por Bona, S.A. dirigida a Leonte 
Rivera Sánchez, de fecha 23 de febrero de 2023; 10) Copia de la correspondencia suscrita 
por Ulerio Motors, S.R.L. y dirigida a Colorín, S.A. en fecha 17 de abril de 2023, y; 11) Copia 
de correspondencia de fecha 14 de noviembre de 2023 suscrita por Gulfstream Petroleum 
Dominicana, S.R.L. y dirigida a Colorín, S.A. con el asunto “Terminación de contrato”.  
  
CONSIDERANDO: Que, los numerales 7 y 10 del Reglamento de Aplicación de la Ley 
General de Defensa de la Competencia resguardan la confidencialidad de las informaciones 
que contienen “los precios de ventas por transacción y por producto o servicio […]” al igual 
que “los montos de los ajustes por concepto de términos y condiciones de venta, […]”, por 
lo que, en vista de lo establecido, esta Dirección Ejecutiva declarará una reserva de 
confidencialidad de los siguientes documentos en razón de que podrían ocasionar una 
distorsión a la estrategia comercial de Colorín, S.A., al develar información sobre precios y 
montos establecidos entre particulares, a saber: 1) Copia fotostática de la factura núm. 
35212 y Orden de Venta núm. 00001227, expedidas por Colorín, S.A. en fechas 5 de julio 
de 2022; y 9 de mayo de 2023, respectivamente; 2) Copia fotostática del documento 
denominado “Informe pago a contrato de arrendamiento” expedido por Colorín S.A. a favor 
del señor Martín Sosa, de fecha 7 de diciembre de 2021 y anexos; 3) Copia fotostática de 
la “Orden de venta” núm. 00000204 de fecha 16 de octubre de 2013 expedida por Colorín, 
S.A.; 4) Factura núm. 38309 de fecha 1 de agosto de 2023 expedida por Colorín, S.A.; 5) 
Copia fotostática del Informe pago a contrato de arrendamiento núm. 1130-18 y copia de 
cheque núm. 30317 emitido por Colorín, S.A., de fecha 10 de octubre de 2023;  6) Copia 
fotostática de la factura emitida por Gulfstream Petroleum Dominicana, S.R.L. a Colorín, 
S.A., de fecha 4 de octubre de 2023, y; 7) Copia fotostática del recibo de ingreso núm. 
150780, expedido por Gulfstream Petroleum Dominicana, S.R.L. a favor de Colorín, S.A., 
de fecha 23 de octubre de 2023.  
 
CONSIDERANDO: Que, por otro lado, esta Dirección Ejecutiva resalta que, de conformidad 
con el artículo 30, párrafo I del Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 42-08, “[…] en los 
procedimientos administrativos sancionadores deberá garantizarse que la confidencialidad 
de informaciones no se constituya en un obstáculo para el derecho de defensa de los 
presuntos infractores de la Ley”, es decir que, esta Dirección Ejecutiva está en el deber de 
resguardar el derecho de defensa y demás garantías constitucionales que asisten a los 
interesados en el marco de los procedimientos administrativos sancionadores; por lo que, 
aun clasificada como confidencial, ello no podrá suponer un impedimento para que las 
partes interesadas accedan a la información que, en su totalidad o en parte, les atañe o 
afecte para ejercer su derecho de defensa frente a las eventuales imputaciones o 
alegaciones que se eleven en su contra. 
 
 
VISTA: La Constitución de la República Dominicana; 
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VISTA: La Ley General de Defensa de la Competencia, núm. 42-08; 

 

VISTA: La Ley General de Libre Acceso a la Información Pública, núm. 200-04, y su 

Reglamento de Aplicación; 

 

VISTA: La Ley de los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y 

de Procedimiento Administrativo, núm. 107-13; 

 

VISTA: El Decreto Núm. 252-20 del Poder Ejecutivo que aprueba el Reglamento de 

Aplicación de la Ley General de Defensa de la Competencia, Núm. 42-08; 

 

 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA COMISIÓN NACIONAL  

DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA (PRO-COMPETENCIA),  

EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR DE OFICIO la confidencialidad de las siguientes 
informaciones depositadas por la sociedad comercial COLORÍN, S.A., en fecha 
20 de septiembre de 2023, a saber: 1) Dos copias fotostáticas del “Contrato 
de arrendamiento de espacio de terreno para instalación de valla publicitaria, 
no. 974-15”, de fecha 29 de marzo de 2019; 2) Copia fotostática del “Contrato 
de locación de publicidad exterior” suscrito entre los señores César Alexander 
Hernández González y María Encarnación García de los Santos y la sociedad 
Sign Master, S.R.L., de fecha 5 de septiembre de 2022; 3) Copia fotostática de 
la factura núm. 35212 y Orden de Venta núm. 00001227, expedidas por 
Colorín, S.A. en fechas 5 de julio de 2022; y 9 de mayo de 2023, 
respectivamente; 4) Copia fotostática del “Addendum al contrato de 
arrendamiento de espacio para instalación de valla no. 528-00 de fecha 30-08-
2000”, de fecha 16 de septiembre de 2019; 5) Copia de correspondencia 
suscrita por Martín Sosa dirigida a Colorín, S.A., de fecha 23 de febrero de 2023 
prescindiendo del contrato de arrendamiento de valla 528-00; 6) Copia 
fotostática del documento denominado “Informe pago a contrato de 
arrendamiento” expedido por Colorín S.A. a favor del señor Martín Sosa, de 
fecha 7 de diciembre de 2021 y anexos; 7) Correspondencia suscrita por el 
señor Martín Sosa dirigida a Colorín, S.A. de fecha 3 de diciembre de 2021 
autorizando a Colorín, S.A. a efectuar pago a nombre de Sosa Sánchez 
Autocrédito, S.R.L.; 8) Copia fotostática de la “Orden de venta” núm. 00000204 
de fecha 16 de octubre de 2013 expedida por Colorín, S.A.; 9) Factura núm. 
38309 de fecha 1 de agosto de 2023 expedida por Colorín, S.A.; 10) Copia 
fotostática del “Contrato de arrendamiento de espacio de terreno para 
instalación de valla publicitaria no. 1153-2023”, de fecha 3 de julio de 2023; 11) 
Correspondencia suscrita por Bona, S.A. dirigida a Leonte Rivera Sánchez 
notificando la rescisión del uso de espacio de la valla ubicada en la Av. Los 
Próceres de fecha 23 de febrero de 2023; 12) Correspondencia suscrita por 
Ulerio Motors, S.R.L. y dirigida a Colorín, S.A. en fecha 17 de abril de 2023 
notificando la terminación anticipada del addendum de al contrato de valla 



8 

publicitaria núm. 1034-15; así como de los siguientes documentos depositados 
en fecha 28 de noviembre de 2023, a saber: 13) Copia fotostática del “Contrato 
de arrendamiento de espacios para instalación de vallas no. 1130-18”, de fecha 
3 de septiembre de 2018; 14) Copia fotostática del Informe pago a contrato de 
arrendamiento núm. 1130-18 y copia de cheque núm. 30317 emitido por 
Colorín, S.A., de fecha 10 de octubre de 2023; 15) Copia fotostática de la 
factura emitida por Gulfstream Petroleum Dominicana, S.R.L. a Colorín, S.A., 
de fecha 4 de octubre de 2023; 16) Copia fotostática del recibo de ingreso núm. 
150780, expedido por Gulfstream Petroleum Dominicana, S.R.L. a favor de 
Colorín, S.A., de fecha 23 de octubre de 2023; 17) Copia de correspondencia 
de fecha 14 de noviembre de 2023 suscrita por Gulfstream Petroleum 
Dominicana, S.R.L. y dirigida a Colorín, S.A. con el asunto “Terminación de 
contrato”, y; 18) Copia del documento “Contrato de arrendamiento de locación 
para la instalación de pantalla de publicidad exterior” suscrito entre Gulfstream 
Petroleum Dominicana, S.R.L. y Sign Master, S.R.L. en fecha 1 de septiembre 
de 2023; por satisfacer dichos documentos los criterios normativos 
contemplados en la Ley núm. 42-08 y su Reglamento de Aplicación, al contener 
informaciones particulares que, de ser divulgadas, podrían distorsionar 
aspectos de la posición competitiva de COLORÍN, S.A.  
 
SEGUNDO: DISPONER, por tanto, que la información indicada en el numeral 
anterior suministrada a esta Dirección Ejecutiva de PRO-COMPETENCIA por 
la sociedad comercial COLORÍN, S.A. en fechas 20 de septiembre de 2023 y 
28 de noviembre de 2023, sea catalogada como información confidencial por 
un período de cinco (5) años, contados a partir de la publicación de la presente 
resolución.  
 
TERCERO: DISPONER la notificación de la presente resolución a la sociedad 
comercial COLORÍN, S.A. y de igual forma, PUBLICAR en el portal 
institucional.  

 

Dada en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, hoy día tres (03) de julio de dos mil veinticuatro (2024).  

 
 

Aida M. Merette J. 
Directora de Defensa de la Competencia 

Actuando por Fior D’ Aliza Alduey Mercedes, Directora Ejecutiva 
en virtud del acto de delegación de funciones de carácter transitorio  

suscrito en fecha veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 


